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Los Alcances Nº 308 y Nº 309 a La Gaceta Nº 277; 
Año CXLII, se publicaron el viernes 20 de noviembre del 2020.

FE DE ERRATAS
AVISOS

El suscrito, Andrés Elliot Sule, abogado y notario, cédula 
de residencia número uno uno cinco dos cero cero cero siete siete 
siete tres dos, solicito la presente Fe de Erratas al edicto publicado 
en la gaceta número doscientos cincuenta y uno, del quince de 
octubre del dos mil veinte donde por error se omitió indicar 
que los libros a reponer son en cada caso los número uno, por lo 
que se emplaza por ocho días hábiles a partir de la publicación 
a cualquier interesado a fin de oír objeciones ante el Registro de 
Asociaciones.—San José, dieciocho de noviembre del dos mil 
veinte.—Firma Ilegible.—1 vez.—( IN2020502672 ).

Se hace constar que, en el Edicto Libros extraviados de 
la Asociación de Desarrollo de Vecinos Barrio Méndez, San 
Francisco de Dos Ríos, publicado el 23 de octubre del 2020, en 
La Gaceta 257. Que los libros extraviados son los libros de diario- 
mayor-inventario y balances todos tomo N° 1. y que el número 
correcto de la cédula de la presidenta Marleny Ortiz Astorga es 
3-0178-0417 y no como por error se indicó.—San José, 18 de 
noviembre del 2020.—Marleny Ortiz Astorga.—Aut. Licda. Jenny 
Villalobos Coto, Abogada.—1 vez.—( IN2020502769 ).

PODER LEGISLATIVO

PROYECTOS
PROYECTOS DE LEY

Texto dictaminado del expediente Nº 21.252, en la sesión Nº 20,
de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales,

celebrada el día 17 noviembre de 2020
ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA

LEY PARA FOMENTAR LAS OPORTUNIDADES
DE EMPLEO PARA PERSONAS MAYORES DE 45 AÑOS

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el inciso b) del artículo 15 de la 
Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, Ley Nº 5662 
del 23 de diciembre de 1974 y sus reformas, para que se lea como 
sigue:

“Artículo 15.- El Fodesaf se financiará de la siguiente manera:
“(…)
b) Los patronos públicos y privados deberán pagar al Fondo 

un cinco por ciento (5%) sobre el total de sueldos y salarios 
que paguen mensualmente a sus trabajadores. Se exceptúan 
de este recargo al Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo, al 
Poder Judicial, al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), 
a las instituciones de asistencia médico-social, las juntas de 
educación, las juntas administrativas y las instituciones de 
enseñanza superior del Estado, las municipalidades, así como 
a los patronos cuyo monto mensual de planillas no exceda el 
equivalente de un salario base establecido por la Ley N.° 7337 
y los de actividades agropecuarias con planillas mensuales 
hasta el equivalente de dos salarios base establecidos en la 
Ley supracitada.

Los patronos que demuestren, según certificación 
emitida por la Caja Costarricense del Seguro Social, que 
del total de su planilla al menos un diez por ciento (10%) 
corresponde a trabajadores mayores de 45 años pagarán 
cuatro por ciento (4%) sobre el total de los sueldos y 
salarios que paguen mensualmente a esos trabajadores 
mayores de 45 años. Sin embargo, si del total de la planilla 
el patrono demuestra que existe, al menos, un veinte por 
ciento (20%) de trabajadores mayores de 45 años, el 
porcentaje a pagar sobre el total de los sueldos y salarios 
que se paguen mensualmente a esos trabajadores mayores 
del límite etario fijado en este artículo será del tres por 
ciento (3%).

Lo anterior aplicará de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 3 y 4 de la Ley para fomentar 
las oportunidades de empleo para personas mayores de 45 
años.
ARTÍCULO 2.- La Administración Tributaria del Estado 

aplicará un deducible de cinco por ciento (5%) en la declaración 
del impuesto sobre la renta a las empresas privadas que contraten 
a una cantidad de personas mayores de 45 años que constituya 
un 10% de su planilla reportada ante la CCSS. Este porcentaje 
podrá incrementar al 7% si las personas de ese grupo etario 
contratado constituyen un 20% del total de planilla reportada 
a la CCSS, de conformidad con lo establecido por el artículo 3 
de esta ley.
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Las deducciones previstas en el párrafo anterior aplicarán 
luego de la determinación del monto a pagar por concepto del 
impuesto de renta, siempre que esas nuevas contrataciones sean por 
más de un año continuo de labores de los empleados.

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de esta ley serán de 
aplicación únicamente para las nuevas contrataciones que se realicen 
a partir de su entrada en vigencia.

Los beneficios indicados en la presente ley serán aplicables 
siempre y cuando los porcentajes de contratación aquí señalados 
sean cubiertos con contrataciones de personas mayores de 45 años 
realizadas a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

ARTÍCULO 4.- Esta ley y sus beneficios tendrá una vigencia 
de cuatro años contados a partir de su fecha de publicación. 
Finalizado ese periodo, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
deberá presentar a la Asamblea Legislativa un informe que permita 
conocer el impacto de esta Ley en términos de generación y/o 
mantenimiento de empleos, para que esta defina si amplía o no su 
vigencia por otro periodo igual.

Rige a partir de su publicación
Diputada Xiomara Rodríguez Hernández

Presidenta de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales
* Este proyecto puede ser consultado en la Secretaría del Directorio.

1 vez.—Exonerado.—( IN2020502783 ).

Texto dictaminado del expediente Nº 21.674, en la sesión Nº 
26, de la Comisión Especial de Infraestructura Expediente 20.993, 
celebrada el día 4 noviembre de 2020.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
“LEY PARA ESTABLECER EL PAGO ELECTRÓNICO

EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE
REMUNERADO DE PERSONAS”

ARTÍCULO 1- La presente ley tiene por objeto 
establecer y regular el pago electrónico en los servicios públicos de 
transporte remunerado de personas en el país.

ARTÍCULO 2- A efectos de la presente ley se entenderá 
por el sistema de pago electrónico la creación de aquellos 
mecanismos para permitir el pago de las tarifas correspondientes 
del transporte público remunerado de personas a través de tarjetas 
de débito, crédito o cualquier otro método que faculte el pago sin la 
utilización de dinero en efectivo.

ARTÍCULO 3- El sistema de pago electrónico en los 
servicios públicos de transporte remunerado de personas, de acuerdo 
al ámbito de aplicación del artículo 4 de la presente ley, al menos, 
tendrá las siguientes características:

a) El sistema de pago electrónico debe ser universal, es decir 
un único sistema para todos los servicios públicos.

b) Debe tener características de accesibilidad y seguridad para 
los usuarios que presenten alguna discapacidad y para los adultos 
mayores.

c) El sistema de pago electrónico debe procurar su 
disponibilidad y continuidad mientras el servicio se encuentre en 
uso por parte de los usuarios.

d) Debe ser un sistema seguro para el usuario y para el 
recaudador garantizando la recaudación tarifaria de forma correcta 
dependiendo de la necesidad del usuario.

ARTÍCULO 4- El ámbito de aplicación de esta norma respecto 
a la implementación del pago electrónico en los servicios públicos 
de transporte remunerado de personas se refiere a las modalidades 
de autobuses y ferrocarriles.

ARTÍCULO 5- Se crea la Comisión de Pago Electrónico 
en Transporte Público, en adelante (CPETP) como comisión 
intersectorial la cual tendrá carácter consultivo. La CPETP se encargará 
de coordinar los lineamientos generales para la implementación del 
pago electrónico en los servicios públicos de transporte remunerado 
de personas según las condiciones señaladas en esta ley.

ARTÍCULO 6- La CPETP estará integrada por:
a) Un representante del Banco Central de Costa Rica de la 

Dirección de División Sistema de Pagos.
b) Un representante del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes (MOPT).
c) Un representante del Consejo Transporte Público (CTP).
d) Un representante del Instituto Costarricense de Ferrocarriles 

(INCOFER).
e) Un representante del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Telecomunicaciones (MICITT).
f) Un representante de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos (ARESEP).
g) El presidente o representante de la Asociación Cámara 

Nacional de Autobuseros (CANABUS).
h) El presidente o representante de la Cámara Nacional de 

Transportes (CANATRANS).
i) Un representante de las Organizaciones de Usuarios 

Legalmente Constituidas y Vigentes en la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos.

Cada institución u organización nombrará a un representante 
y un suplente, en caso de ausencia del primero, para conformar la 
CPETP, con el objeto de asegurar su integración y funcionamiento.

La Comisión será coordinada por el representante del Banco 
Central de Costa Rica, de la Dirección de División Sistema de Pagos 
quien la presidirá. Quienes integren esta Comisión desempeñarán 
sus cargos sin percibir dietas, ni salarios adicionales ni honorarios, 
por lo que su desempeño será de forma ad honórem.

Para el caso de los representantes según el inciso g) h) i) estos 
serán designados y recomendados a la CPETP.

Se considerará para la integración de la Comisión de Pago 
Electrónico en Transporte Público al Ministro o Viceministro o la 
persona con capacidad de toma de decisiones la cual deberá ser 
designada por el Ministro correspondiente.

ARTÍCULO 7- La Comisión de Pago Electrónico en 
Transporte Público (CPETP) en su carácter consultivo sesionará una 
vez al mes como mínimo y no devengará dietas, sus sesiones tendrán 
por objetivo la coordinación intersectorial para la implementación y 
aplicación del sistema de pago electrónico en los servicios públicos 
de transporte remunerado de personas.

ARTÍCULO 8- Las funciones de la presente Comisión 
encargada del pago electrónico serán:

a) Desarrollar los lineamientos generales del esquema 
operativo y el plan de proyecto para la adecuada ejecución, 
monitoreo y control de la implementación del pago electrónico en 
los servicios públicos de transporte remunerado de personas según 
las condiciones y el ámbito de aplicación de esta norma.

b) Realizar recomendaciones al Banco Central de Costa Rica 
(BCCR), Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), 
Consejo de Transporte Público (CTP), Instituto Costarricense de 
Ferrocarriles (INCOFER) y a la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos (ARESEP), para la implementación del pago electrónico en 
los servicios públicos de transporte remunerado de personas desde 
la perspectiva de su implementación en los procesos de índole legal, 
tecnológica, reglamentaria operativa, procedimental y estrategias del 
método de pago electrónico.

c) Informar a las empresas del sector de transporte público 
a través de las páginas oficiales de las asociaciones y cámaras 
correspondientes sobre los acuerdos tomados en la Comisión y los 
avances del pago electrónico, al menos, una vez al mes.

d) Establecer las recomendaciones en cuanto a los mecanismos 
de contingencia y gestión de riesgo necesarios sobre la puesta en 
marcha del pago electrónico.

e) Diseñar un sistema de pago electrónico con sus respectivos 
convenios y protocolización adecuada para que este cumpla con las 
necesidades del usuario y permita la efectiva recaudación tarifaria.


